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ACTA NUMERO IG2OOg

En la Ciudad de cuatemala, siendo as dez horas de día m¡ércoles doce de

agosto del año dos rn I nueve, reunidos en sala de sesiones de la Comisón de

F nanzas Públic¿s y ¡4oneda, para celebrar ses ón ordinaria, con la presencia de

los representantes: ¡4ario Taracena Díaz-Sol, Juan Ramón ponce G!ay, ¡4aura

Estrada I\4ansilla, Pedro Pablo Palma Lau, losé Ines Castillo ¡4artínez, Sergro

Leone Celis Navas, Roberto Kestler Velésquez, Humbeto Leonet Sosa

¡4endoza, Jorge N4éndez Herbruger, ¡4anuel de Jesús Barquin Durán, Gustavo

Arn0ldo N4edrano Osorio, N4arvin Orellana López y José AleJandro Arevato

Alburez; y ausentes sin excusa: Luis Alberto Contreras Colindres, Ingr¡d

Roxana Baldetti Elías, Alejandro lorge Siniba d Aparicio, William Rubén

Recinos Sandova, ¡/lario Israel Rivera Cabrera, Leonardo Camey Curup, ¡4anuel

Eduardo Castillo Arroyo, y Oswaldo Iván Arevalo Barrios; para dejar constanc a

de lo siguiente: PRIMERO: El Presldente de esta sala de trabato dro a

bienven da a os asistentes, declarando abierta la sesión e inic¡ando con a

ectura de la agenda, rnisrna que fuera aprobada por los presentes.

SEGUNDO: El Pres dente, somete a consideración la aprobac ón del acta de a

sesión anteror, lacual fue aprobada. TERCEROT Para continuar con laagenda

de la ses ón, el Pres dente de la Comis ón indica que se h¿ trasladado r.rn

slado del Despacho Ca 'icdoo ingresado a esla sala egsl¿trva, asi 15-o
somete a consldeTaciór el D¡ctamen Favorable a as inicrativas Nos. 3975 y

4026 que aprueban reforrnas al Decreto Número 26-95 del Congreso de la

República, Ley del Impuesto sobre Productos Fnancieros, específicarnente lo

relativo a la exoneración a las cooperativas de dicho irnpuesto, y manifestando

los presentes su aprobacón, se procedió a a suscripcón de la respectjva

clocumentacrón para e Dictamen Conlunto de as comisicnes de Finanzas
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Púbicas y ¡4oneda, y la de Econornía y Comercio Exterior. CUARTO: Para

fnalizar los puntos de la agenda, el Presdente sornete a consderación os

Dictámenes Desfavorables a las inicatvas de ley números: a) 3BB6 que

d spone ¿probar ampllación al Presupuesto General de ingresos y Egresos de

Estado para el Ejercic o Fiscal Dos mrl ocho, por la cant dad de Q25,000,000.00

y b) 3950 que dlspone aprobar reforrnas al decreto número 70-2007 del

Congreso de a República, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

de Estado para el Ejercicio Fiscal Dos mil ocho. Modif¡ca art.47 recasificación

personal docente, quedando a disposición para su respectiva suscrrpcrón

QUINTO: No habendo más que hacer constar se da por terminada la

presente, en el misrno lugar y fecha, una hora después de inicada la misma,

quienes enterados de su contendo y valdez legal, la ratlfican, aceptan y

(sln excusa)
LUIS ALBERTO CONTRERAS COLiNDRES

SECRETARIO

(sin excusa)
OSWALDO IVAN AREVALO
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PEDROPABLO PALI\4A LAU

I

TARACENA DIAZ-SOL
PRESIDENfE

AN

BARRIOS

¡.¡a Nd.16 2009
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JOSE INES CASIILLO I\4ARTINEZ SERGIO LEONEL CELIS NAVAS

ROBERTO KESTLER VELASQUEZ
(sin excusa)

INGR]D ROXANA BALDETTI ELIAS

HUMBERIO LEONEL SOSA IYENDOZA JORGE MÉNDEZ HERBRUGER

[4ANUEL DE JESUS BAPQUIN DURAN
ts n excusal

LEONARDO CAN'IEY CURUP

(s n excusa)
WILLIAN,l RUBFN RFCI\O5 SANDOVAI ¡4ARIO ISRAEL RiVERA CABRERA

(srn
IYANU EL EDUARDO CASTILLO ARROYO N¡ARVIN ORELLANA LOPEZ

A.ta Nt¡.16 2AAt
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NlAIJRA ESTRADA IVANSILLA

ALO ALBUREZ
(sin excus¿)

ALEJANDRO JORGE SINIBALDI APARICIO
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